
 

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS EN EL DISEÑO Y APLICACIÓN DE 

SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

EL  MARCO DE LA ACREDITACIÓN  

El Consejo Nacional de Acreditación de Colombia (CNA) en el marco de sus actividades de fomento a la acreditación, 

adelantará este año una nueva versión de sus Encuentros Regionales. Los Encuentros Regionales CNA son espacios de 

interacción entre el Consejo y la comunidad académica del país para discutir y socializar temas relacionados con la 

acreditación; se realizan en 6 diferentes regiones y cuentan con la participación de todas las instituciones de educación 

superior (IES) del país. Para este año, el Consejo diseñará para sus encuentros una interesante agenda que tendrá 

como eje temático la discusión sobre el diseño e implementación de sistemas internos de aseguramiento de la calidad de 

instituciones de educación superior (IES). 

Teniendo en cuenta lo anterior, el CNA invita a las IES del país a presentar sus buenas prácticas en dicha materia, de 

manera que, mediante un proceso de selección por parte del Consejo, se elijan 12 prácticas, que por su éxito en su 

implementación y obtención de resultados, puedan servir de referente y exponerse en las distintas regiones donde se 

llevarán a cabo los Encuentros Regionales CNA 2014. 

¿QUÉ ES UNA BUENA PRÁCTICA EN DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS INTERNOS DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (BP-SIAC) DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MARCO DE 

LA ACREDITACIÓN? 

Para el CNA, una BP-SIAC de IES en el marco de la acreditación es aquella experiencia de implementación de un 

sistema, que orientado hacia unos objetivos determinados, ha dado con una metodología o procedimientos que resultan 

apropiados o aconsejables para conseguir unos resultados positivos, demostrando su eficacia, eficiencia y utilidad en el 

contexto del aseguramiento de la calidad de la educación superior y por ende en los procesos de acreditación. De 

manera específica, una BP-SIAC debe haber servido para la orientación de toma de decisiones estratégicas en las IES, 

de modo que haya tenido impactos positivos demostrables en las distintas temáticas relacionadas con los factores de 

acreditación que propone el CNA en sus lineamientos (Institucionales y de programas). 

¿CUALES SON LOS  ELEMENTOS BÁSICOS QUE DEBE TENER DE UNA  BP-SIAC  DE IES EN EL MARCO DE LA 

ACREDITACIÓN?: 

El CNA considera elementos básicos1 de una BP-SIAC los siguientes:  

                                                           
1
 Elementos tomados en referencia al programa MOST (Management of Social Tranformations) de la UNESCO. 



 
 Innovadoras, desarrollan soluciones nuevas o creativas.  

 Efectivas, demuestran un impacto positivo y tangible sobre la mejora.  

 Eficientes, óptima relación entre recursos utilizados, objetivos y logros. 

 Sostenibles, por sus exigencias pueden mantenerse en el tiempo y producir efectos duraderos.  

 Replicables, sirven como modelo para desarrollar políticas, iniciativas y actuaciones en otros lugares.   

 Una buena práctica se refiere siempre a hechos, no a intenciones y se relaciona de manera muy directa con el  c

oncepto “digna de ser imitada”. 

ESTRUCTURA  DE PRESENTACIÓN  DE UNA  BP-SIAC  DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL  

MARCO DE LA ACREDITACIÓN: 

 

Para postular una BP-SIAC se debe considerar la estructura definida en el formato anexo “BP-SIAC: Encuentros 

Regionales CNA 2014” (ver anexo). 

CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

Requisitos: 

 Las BP-SIAC presentadas deben provenir de instituciones que a la fecha hagan parte del Sistema Nacional  

de Acreditación, es decir, que cuentan con al menos un programa con acreditación vigente. 

 La postulación de una BP-SIAC debe contar con el respectivo aval institucional, es decir, debe anexarse una 

carta del rector (a) avalando la postulación. Por ningún motivo participará en la convocatoria una postulación 

sin el respectivo aval institucional. 

 Las buenas prácticas deber ser enviadas en el formato “BP-SIAC: Encuentros Regionales 2014” al correo      

fomentocna@gmail.com en la fecha límite definida. 

  Solo serán tenidas en cuenta las BP-SIAC que se ajusten a los límites de caracteres determinados para el   

diligenciamiento del formato de buenas prácticas definido por el CNA, y cuenten con impactos positivos y       

tangibles sobre la mejora de alguno de los factores de acreditación del CNA.  

Cronograma:  

Actividad Fecha  

Publicación y apertura de la convocatoria Viernes, 06 Junio de 2014 

Cierre de la convocatoria Lunes, 14 de Julio de 2014 

Publicación de BP-SIAC seleccionadas Viernes, 25 de Julio de 2014 

mailto:fomentocna@gmail.com


 
Ponencias escogidas: 

 Las BP-SIAC se seleccionarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 Innovadoras, desarrollan soluciones nuevas o creativas: El Sistema de Aseguramiento de la Calidad de 

la IES se caracteriza por ser innovador y permitir la superación de los retos que enfrente de cara al 

mejoramiento continúo de la calidad. 

 Efectivas, demuestran un impacto positivo y tangible sobre la mejora: El Sistema de Aseguramiento de la 

Calidad de la IES es efectivo porque demuestra de manera tangible el mejoramiento de distintos 

procesos relacionados los factores de acreditación del CNA, que les ha permitido acreditarse a nivel 

institucional y de programas. La efectividad del Sistema debe evidenciarse reseñando indicadores de 

gestión e impacto. 

 Eficientes, óptima relación entre recursos utilizados, objetivos y logros. 

 Sostenibles, por sus exigencias pueden mantenerse en el tiempo y producir efectos duraderos: El 

proyecto de implementación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad es sostenible en el tiempo, lo 

cual aproxima a la institución al cumplimiento de sus objetivos misionales y estratégicos, y al 

aseguramiento continuo de su calidad. 

 Replicables, sirven como modelo para desarrollar políticas, iniciativas y actuaciones en otras IES.  

 Se seleccionaran un total de 12 BP-SIAC, de modo tal que se puedan presentar 2 por cada encuentro regional. 

La instancia encargada de la selección será el Consejo (CNA), el cual evaluará las diferentes BP-SIAC y 

seleccionará las mejores en su sesión del mes de julio del presente año. 

 Los resultados de la convocatoria serán publicados en la página web del CNA en la fecha establecida (ver 

cronograma de la convocatoria), notificando además por correo electrónico a los rectores y responsables de las 

BP-SIAC seleccionadas. 

 Las BP-SIAC seleccionadas serán asignadas aleatoriamente a las diferentes ciudades donde se llevarán a cabo 

los encuentros. Para tal efecto, el CNA asumirá los gastos de desplazamiento y alimentación de una sola 

persona de la institución, quien presentará la buena práctica. 

 Las ponencias seleccionadas deberán ser presentadas a la comunidad académica asistente a los encuentros 

regionales en no más de 25 minutos, haciendo énfasis en la estructura planteada en el formato “BP-SIAC: 



 
Encuentros Regionales 2014”. Adicionalmente, serán publicadas por el CNA en su página Web, en el documento 

de memorias de los eventos. 

 El CNA tiene prevista la realización de sus Encuentros Regional en el segundo semestre del año. El calendario 

específico se confirmará en las próximas semanas. 

 El responsable de realizar la ponencia de las BP-SIAC participará también en un panel de discusión y preguntas  

programado al final de la agenda de los encuentros. 

 

Para mayor información comuníquese con el CNA en el (1) 3411052 o a los correos electrónicos 

dieromero@mineducacion.gov.co, dromero@cna.gov.co y ftellez@cna.gov.co . 


